RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE FEBRERO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000727 E. Nº 612/13) 
“VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la  Intendencia de Maldonado, relacionadas con la Licitación Pública Nº 8/11 para: “la prestación de servicios de baño químicos con y sin personal, y servicio de baños automáticos”;

RESULTANDO: 1) que, por Resolución Nº 08342/2011 de fecha 7 de octubre de 2011, el Intendente  dispuso adjudicar la Licitación de referencia  a las Firmas Barrios Hnos. y Aquamark por el presente período de gobierno;

                               2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 16 de febrero de 2012, acordó observar el procedimiento de la Licitación Pública de referencia considerando: 1) que se habían vulnerado las bases del Llamado;           2) que se había contravenido el principio de igualdad de los oferentes; 3) que se había comprometido un gasto sin crédito disponible, y 4) que se configuraba principio de ejecución;

                              3) que, por Resolución del Intendente Nº 02472/12 de fecha 12 de abril de 2012, fue reiterado el gasto observado, habiéndose mantenido la observación por parte del Tribunal en Sesión del 23 de mayo de 2012;

                                            4) que, en la oportunidad, se remite para la intervención el informe de la División Contaduría de donde surge que las sumas de $ 6:000.000 y $ 541.946  para la Firma Barrios Hnos. y $ 6:000.000 y $ 541.946 para la firma Aquamark S.A., correspondientes a la estimación para el Ejercicio 2013 y ajuste de precios respectivamente, se cargaron al Rubro  10900-5259 que cuenta con disponibilidad presupuestal;
 CONSIDERANDO:  que la erogación prevista para el Ejercicio 2013  se encuentra afectada al derivar de un gasto que fue previamente observado por el Tribunal,  por razones de procedimiento que resultan insubsanables;                                 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto, en mérito a lo expresado en el Considerando de la presente Resolución;

2) Devolver las actuaciones.”
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